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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2305 CORRECCION de errores del Real Decreto 23/1987.
de 9 de enero. por el que se amplía y modifica el
apéndice 11 del vigente Arancel de Aduanas. relativo a
bienes de equipo con derecho reducido.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletin OficIal del Estado»
número 12, de fecha 14 de enero de 1987, páginas 850 y 851, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el párrafo segundo, donde dice: «El Real Decreto 2570(1986,
de 19 de diciembre», debe decir: «El Real Decreto 2290(1985, de
4 de diciembre».

An. 3.° La reserva técnica acumulativa a que se refiere el
articulo 42 del Reglamento aprobado por Real Decreto 232911979,
de 14 de septiembre, se dotará adicionalmente, en su caso, con el
exceso que sobre el 3 por 100 de las primas comerciales y
periodificadas representen los resultados positivos del ejercicio.

Art. 4.0 Se autoriza al Conson:io de Compensación de Seguros
para proceder a realizar liqUidaciones a cuenta a las Entidades
aseguradoras que formen pane del cuadro de coaseguro, sobre el
exceso de siniestralidad que se produzca, siendo de aplicación las
siguientes normas:

a) Por la ~paciónEspañola de Entidades Aseguradoras de
105 Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anón.ima», se remitir6
al Consorcio de Compensación de ~uros un d~ose detallado de
los importes correspondientes al e)Crcicio 1987 y relativos a:
Sinistros P8&8d0s, siniestros pendientes exclusivamente de paso y
pendientes de liquidación, gastos de peritación pagados, recibos de
primas emitidas y cobradas, junto con las certificaciones acreditati
vas de los mismos. Asimismo se acompañará el avance del
resultado técnico global y de los demás datos a qUé se refiere el
número 4.° de la Orden de 31 de octubre de 1980, que serán
considerados provisionales y servirán como documentos base para
la fijación de los anticipos de tesorería a efectuar por el Consorcio
de Compensación de Seguros.

b) El Consorcio de Compensación de Seguros efectuará la
liquidación a cuenta directamente a la «Agrupación Española de
Entidades A~radoras de los Seguros Aararios Combinados,
Sociedad Anómma», la cual será deducida de la liquidación que
debe efectuarse sefÍn lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre de
1980, en proporcion al porcentaje de participación de cada Entidad
aseguradora en el cuadro de coaseguro aprobado por la Dirección
General de Seguros.

e) En el supuesto de que la liquidación definitiva que en su día
realice el Consorcio de Compensación de. Seguros sea inferior a los
anticipos concedidos hasta dicho momento, la citada Agrupación
deberá reintegrar la diferencia en un plazo de quince días, a partir
de la resolución que, en su caso, se diete por el mencionado
Organismo.

Art. 5.° Queda derogado el artículo 2.° de la Orden de 18 de
febrero de 1986, por la que se modifica el sistema de compef\S8ción
del Plan de Seguros Asrarios de 1986 Ysiguientes por el Consorcio
de Compensación de seguros. .,."

Art. 6." Se autoriza a la Dirección General de Seguros para
dictar las normas de interpretación y aplicación que sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 22 de enero de 1987.-P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Guillermo de la
Dehesa.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros, Presidente del Consorcio de
Compensación de Seguros.Porcentaje

compensación
Tramo de exceso de siniestralidad

ORDEN de 22 de enero de 1987 por la que se modifica
el sistema de compensación del Plan de Seguros
Agrarios para el ejercicio 1987 por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

Ilmo. Sr.: Los seguros agrarios combinados arrastran un déficit
técnico crónico de elevada cuantía que exigen la adopción de
medidas excepcionales de apoyo por el Consorcio de Compensa
ción de Seguros para Que sea posible el mantenimiento durante
1987 del esquema establecido. Ello sin perjuicio de la realización de
los estudios técnicos necesarios para que el Plan de Seguros
Agrarios para 1988 permita la definitiva consecución de un
verdadero instrumento que, con la máxima autonomía financiera,
canaliceJ fomente el tratamiento expresarial de los riesgos que
afectan medio agrario, contemplando el carácter cíclico de los
mismos y satisfaga al máximo las necesidades de cobertura de 106
a¡ricultores y sanaderos.

Vista, asimIsmo, la petición elevada por la «A~pación E~pa
dola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agranos Comhma
dos, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 El número primero de la Orden de Hacienda de
31 de octubre de 1980, queda redactado del modo siguiente:

Primero.-En las modalidades de seguro incluidas en el Plan de
Seauros Agrarios para el ejercicio 1987, el Consorcio de Compensa
ciÓn de Seguros efectuará la compensación del exceso de siniestrali
dad en los siguientes porcentajes:

230&

Del 83 hasta el 90 por 100 .
Del 90 hasta el 130 por 100 .
Del 130 hasta el 160 por 100 .
Del 160 por 100 en adelante. , .

50
95
90

100
COMUNIDAD AUTONOMA

VALENCIANA
Art.2.0 El número tercero de la Orden citada queda redactado

en los ténninos siguientes:

Tercero.-Se define el exceso de siniestralidad como la diferencia
entre el 83 por 100 de las primas comerciales y periodificadas y. los
siniestros ~gados por estas operaciones y que figuren en los libros
de contabIlidad, desde la implantación del Plan hasta el cierre del
ejercicio en 31 de diciembre. El concepto d.e si~iestros comp~nde
las cantidades que corresponden a indemOlzaclOnes y la totalidad
de los gastos de peritación causados por éstas.

Las Entidades aseguradoras tendrán derecho a esta compensa
ción computando las primas y la siniestralidad de todas las
modalidades comprendIdas en el seguro agrario combinado de
forma conjunta.

2307 LEY 8/1986, de 29 de diciembre. de Ordenación del
Comercio y Superficies Comerciales.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por
la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley.

PREAMBULO

El artículo 34.1.5 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Valenciana atribuye a la Generalitat competencia exclusíva en
materia de comereto interior. sin petjuicio de la poUtica ¡eneral di'
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precios y de la legislación sobre defensa de la competencia de
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica
general y la política monetaria del Estado, en los términos de lo
dispuesto en los artículos 38 y 131 yen los números 11 y 13 del
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

En este marco estatutario la presente Le)' viene a ser el cauce
normativo que posibilite una adecuada ordenación del comercio
interior atendiendo a las exigencias propias de la actividad comer
cial y de la economía valenciana en general. En todo momento
Queda respetada la competencia estatal, competencia que viene
delimitada bien por la materia -como la sanidad- bien por la
naturaleza de la normativa -como la legislación mercantil, civil o
procesal.

El comercio, entendiendo éste no solamente como la venta -al
mayor y detaJl- de bienes sino como la prestación de servicios, es
un sector en el. que el predominio -absoluto y relativo- de las
pequeñas y mechanas empresas dotadas de unos sistemas tradicio-- .
nales de venta o prestación de servicios constituía una de sus
características más genuinas.

Por otra parte, durante la última década estamos asistiendo a
una modificación sustancial del «status» comercial tradicional al
irrumpir en el mertado no solamente empresas c1e lamano senSI~
blemente mayor, sino también sistemas de venta no conocidos
anteriormente. Es urgente la regulación de esta materia para que las
condiciones de igualdad entre fos individuos y los grupos en qu~ se
integran éstos sean reales y efectivos, tal como ordena la ConsUtu
ción a los l>Oderes públicos en su artículo 9.2

Es evidente que con las modernas técnicas de venta, los
sistemas de publicidad empleados y las condiciones actuales de
vida no se puede pretender una regulación pormenorizada de la
actividad comercial, pero también es cierto que se ha de conseguir
una Rfan transparencia en las relaciones de los consumidores o
usuanos.,..con los comerciantes y la de éstos entre sí, puesto que son
interesd sociales que justifican la intervención de los poderes
públic!,s.

En la Comunidad Valenciana, mAs que en oms Comunidades
Autónomas, existe un mayor peso relativo de las pequeñas y
medianas empresas. Ello hace mexcusable la intervención de la
Generalitat hacia una doble finalidad: a) Conseguir una mayor
eficiencia mediante una elevación de su capacitación profesional;
b) Contemplar la actividad comertial como un sector que emplea
una parte importante de la población activa de la Comunidad y en
el que la introducción de las nuevas formas de comertio y de las
grandes empresas se realice de una forma pacífica, equilibrada y
ordenada.

Para dar cumplimiento a estas finalidades, la Ley, una vez
delimitado su campo concreto de actuación, del que quedan
excluidas las actividades públicas y las privadas con normativa
propia, regula en rrimer término los requisitos administrativos
para el ejerticio de comercio interior y el régimen administrativo
de la actividad comercial, respetando en todo momento los
derechos reconocidos constitucionalmente, en concreto, la libenad
de empresa y el principio de unidad de mercado que, además de
estar garantizada por el sistema de distribUCión de competencias
que establece el articulo 149 de la Constitución, no puede ignorar
la existencia desde siempre de mercados n-gionales o locales y,
sobre todo, la indudable facultad de las Comunidades Autónomas
para crear ordenamientos juridicosdiferenciados en sus tenitorios.

En esta misma línea de actuación se trata la distribución
comertial, tanto en instalaciones fijas como fuera de los establecí·
mientas comerciales. Destaca en este punto la regulación de la
venta no sedentaria y la incidencia de la competencia municipal en
cuanto a su autonzación. Algo similar ocurre al precisar los
requisitos legales para la apenura de establecimientos comerciales,
donde la intervención de los Ayuntamientos es necesaria para la
concesión de las licencias correspondientes, exceptuándose la
competencia de la Generalltat Valenciana en el caso de las grandes
superficies comerciales.

Asimismo. la Ley seJJIantea el tema de otras ventas especiales
y otros sistemas específicos de distribución comertial a tener en
cuenta, dando respuesta concreta a problemas ya habituales en la
práctica. De este modo, quedan definidas y reguladas las ventas
promocionaIes en sus diversas modalidades, las ventas con aplaza·
mientos y las ferias comerciales.

Por otra parte, y dentro de esos objetivos marcados por la Ley,
se establecen los criterios senéricos de la publicidad comercial,
arbitrándose las medidas necesarias tendentes a la adecuación de la
misma al ordenamiento jurídico.

I.ua1mente, se contrae el compromiso de velar por la aplicación
efect1va de la legislación en materia de represión de la competencia
desleal.

Finalmente, y en el émbito de lo que constituye la actuación
pública sobre la actiyidad comercial se determinan los instrumen~

tos de fomento y las Instituciones que a través de la Generalitat
Valenciana van a promoverla reforma de las estructuras, comercia·
les así como la m~Jora de las técnicas y medios de comercialización.

También se preCisan las normas conforme a las cuales se han de
clasificar las infracciones y la consiguiente imposición de sancio
nes, quedando a salvo en todo momento las garantías procedimen·
tales QUt.' prevé el ordenamiento juridico vigente.

TITULO PREUMINAR

Objeto '1 ámbito de aplicación

Artículo 1.0 Uno. la presente Ley tiene ~r objeto la regula
ción administrativa de la actividad comercial realizada en el
ámbito terri toria! de la Comunidad Valenciana. y la ordenación y
mejora de sus estructuras comerciales.

Dos. Quedan excluidas del ámbito de la presente Ley aquellas
actividades comertiales 9,uc tengan una normativa propia. como
son los transpones, crédito. seguro. reparación, asesoramiento y
asistencia técnica, entre otras.

Art. 2.0 Uno. A los efectos de esta Ley, se entiende por
actividad comercial la consistente en situar u ofrecer en el mercado
interior productos, naturales o elaborados. por cuenta propia o
ajena. así como servicios, blijo cualquier fonna de comercializa
Ción, venta o prestación.

Será actiVIdad comercial de carácter mayorista el ejerticio
profesional de adquisición de productos en nombre y por cuenta
propios, y su reventa a otros comerciantes mayoristas o minoristas
y/o empresarios industriales o artesanos para su transformación
hasta el término del proceso de producción.

Será actividad comercial de carácter minorista el ejercicio
profesional de adquisición de productos, en nombre y por cuenta
propios, para su reventa al consumidor final.

No se modificarán las anteriores calificaciones de actividad
comercial de carácter mayorista o minorista por el eventual
sometimiento de las mercancías a procesos de transfonnación,
tratamiento o acondicionamiento que sean usuales en el comercio.

Dos. También se considerará actividad comercial sometida a
esta Ley, la que realice el empresario o el profesional que concluye
operaciones por cuenta de otra persona, en nombre de ésta o en el
propio, o que de forma permanente concluya o promocione
contratos en nombre del representado, o que aproxime personas
Que quieran contratar directamente, entre ellas, prepare sus opera
ciones comertiales o ayude a su conclusión.

TITULO PRIMERO
Régimen administrativo de la actividad comercial

CAPITULO PRIMERO

REGLAS GENERALES

An. 3.° El ejercicio de la actividad comercial responde al
principio de libertad de empresa, desarrollándose en el marco de la
econo.mía ~e ltl;ercado, y podrá realizarse por qu~ene~.ten~n la
capaCidad Jurídica necesana Ycumplan con la leglSlaclOn vigente
en la materia.

Son requisitos generales para el ejercicio de la actividad
comercial:

a) Poseer la condición de comerciante.
b) Estar dado de alta, a efectos tributarins de seguridad social,

y cumplir las normas técnico·sanitarias Que le sean de aplicación.
e) Observar las normas de esta Le)', y demás normativa

vigente, y en especial en materia de diSCiplina de mercado y de
competencia desleal.

Art. 4. 0 Uno. Para el ejercicio de la actividad profesional,
todo comerciante deberá estar inscrito en el Registro General de
Comerciantes y de Comercio y reunir los siguientes requisitos y los
que, en su caso. se establezcan reglamentariamente:

a) Estar dado de alta en la licencia fiscal.
b) Acreditar, en su caso, la titulación y colegiación oficial, así

como la prestación de las fianzas y otras garantías exigidas por la
legislación vigente para la venta de determinados productos o la
prestación de determinados servicios.

Dos. El ConseU de la Generalitat Valenciana podrá exigir, de
forma progresiva, sin perjuicio del principio seneral de libre acceso
al mercado y de la normativa estatal v¡gente. requisitos de
cualificación técnica y. en su caso, titulación.

Art. 5.° Los extranjeros podrán ejercer la actividad comercial
en el territorio de la Comunidad Valenciana en las condiciones
fijadas por la legislación vigente en la materia.

Art. 6.0 La Generalltal, las Corporaciones Locales y otras
entidades públicas podrán, de acuerdo con la legislación que las
regule, crear empresas o participar en las ya constituidas para el
ejercicio de la actividad comercial, siempre que aseguren la
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transparencia entre las relaciones financieras de las citadas empre
sas y los poderes públicos y no se introduzca trato privilegiado y
discriminatorio en favor de éstos y en peIjuicio de los comerciantes
competidores.

CAPITULO II

DE LOS PRECIOS

Art. 7.° Uno. Los comerciantes .tendráJ!. libertad .J'lUl! fijar
los pn:cios de los productos y ~fVl~10S, ~n pel)WCID d~ las
limitaCiones establecidas P4?T la legIslaCión vJ.gente en mate~ de
precios y márgenes comen:iales y de defensa de la competencllL

En todo caso, los precios de los productos y servicios deberán
ser exhibidos de forma pública, suficientemente explicativ!l y que
no induzca a confusión, en pesetas, y,en su caso, por um<;iad de
peso o medida habitualmente aceptad,:,s .en el men:ado. Sl en. el
marcaje del precio de un producto eXlsuesen dos o más preciOS
diferentes, el comerciante estará obligado a vender al precto más
bajo de los exhibidos.

En las ventas a plazos, el comerciante deberá, en todos los casos,
informar al comprador, si se trata de productos, del importe de
cada plazo, el número de ellos, la periodicidad de los pagos y el
precio total resultante en tal contrato.

Dos. No obstante, reglamentariamente, y fundamentalmente
por razones de seguridad, podrá relevarse de esta obligación a
sectores concretos del comercio, sin perjuicio de prantizar la
información de los compradores sobre precios y calidades del
producto ofertado.

Art. 8.° Uno. La Generalitat Valenciana participará en la
formación de precios vigilando la aplicaci~n de la normativa
reguladora de la disciplina de mercado, especialmente mediante la
represión de la competencia desleal. y la disciplina de los sistemas
especiales de venta, regulados en esta Ley.

Oos. Con carácter temporal y excepcional, el Consell podrá
adoptar medidas de intervención en lo.s procesos ~e distribuc~ón y
comercialización de productos y servIClOS de pnmera necesuiad,
previa audiencia, en su caso, de la Comisión para la Ordenación de
la Actividad Comercial.

CAPITULO III

DE LOS HORARIOS COMERCiALES

Art. 9.° El régimen de horarios al que deberá someterse el
ejercicio de la actividad comercial, cualquiera que seas~ régimen
juridico y modalidad comen:ial adoptada, será establecIdo regla·
mentariamente. La apertura semanal máxima será de sesenta
horas, considerándose inhábiles los domingos y fe!tivos.

No obstante lo anterior, podrán autorizarse horarios y días
excepcionales al régimen general establecido.

Lo establecido en los párrafos anteriores en ningún caso pOOrá
~rjudicar los derechos reconocidos al trabajador por la legisfación
laboral vigente.

TITULO 11
De la distribución romerclaJ

CAPITULO PRIMERO

DE LA DISTRIBUCiÓN COMERCIAL EN INSTALACIONES mAS

Sección J.a Apertura de establecimientOJ comerciales

Art. 10. Uno. La actividad comercial, de carácter minorista
o mayorista, deberá realizarse en establecimiento comercial, salvo
las excepciones que admite esta Ley.

Dos. A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de
establecimientos comerciales los locales edificados y las construc
ciones e instalaciones fijas y permanen~ cubiertas o sin cubrir,
exteriores o interiores a una edificación, exentas o no, con o sin
escaparates, en los que se realice profesionalmente la actividad
comercial.

Art. 11. Uno. La apertura de un establecimiento comercial
exigirá la previa inscripción en el Registro General ele Comercian
tes y de Comercio.

Dos. Para la inscripción en el mismo se deberán reumr los
siguientes requisitos y los que, en su caso, se establezcan reglamen..
tariamente:

a) Inscripción del titular del establecimiento en el Registro
General.

b) Autorización previa de la Consellería de Industria, Comer·
cio y Turismo en los supuestos establecidos en la presente Ley.

cl Licencia municipal de apertura.

d) En los casos que reglamentariamente se determinen, acredi
tar que al frente del establecimiento estará una persona o personas
q~e te~pn tit~ación profesional o la formacIón que exigen las
dISPOSICIones v18entes.

Tres. Las autorizaciones a que hace referencia la presente Ley
se entenderán concedidas por silencio positivo, sin necesidad de
denuncia de mora, transcurrido el plazo de dos meses desde la
presentación de la socilietud, en la fQrmil "t con los requisitos que
reglamentariamente se establezcan. sin per;¡uicio de que se estable
ciera un plazo menor por la legislación vtgente.

Art. 12, Reglamentariamente se definirán las clases o catego
rias básicas de establecimientos comerciales, tanto en función de
sus características tipológicas esenciales de dimensión, equipa.
miento, servicios u otras condiciones relativas a los locales, como
par las modalidades o técnicas de venta emoleadas en loi'li mil'limo!il..

Art. 13. U no. El ejercicio de la libertad de empresa, ~eíiire
otras, comprende la libre utilización del suelo para la construcción,
instalación y apertura de establecimientos comerciales, que será
protegida por los Poderes públicos, de acuerdo con la política
comercial, la normativa urDanística y la garantía de la sanidad,
higiene y seguridad públicas.

Oos. De acuerdo con la legislación vigente, los AY\1ntamientos
concederán la licencia de apertura de establecimientos comerciales,
previa comprobación de la existencia de los requisitos legales
exigidos, y ejercerán las demás competencias que tienen en maleria
de regulación, inspección, ordenaCIón y diSCIplina urbanística de
los establecimientos comerciales.

Tres. El Consell, con carácter general, podrá establecer las
Dormas a las cuales deberán ajustarse las Ordenanzas municipales
en materia de. apertura de establecimientos comerciales, procu.
randa, sobre todo, los siguientes objetivos:

a) Un nivel adecuado de equipamiento comercial y de distri·
bución territorial.

b) La introducción armónica de los nuevos sistemas de venta
en la estructura comercial.

c) La libertad de competencia dentro de la defensa de la
pequeña y mediana empresa.

d) La seguridad, salubridad y estética públicas, entre olras.

Sección 2.a Normas especiales para la distribución minorista

Art. 14. Uno. Salvo las excepciones ¡noevistas en esta Ley, el
comercio al detall se ejercerá en establecimIentos fijos, con instala·
ciones y organizagones comerciales adecuadas, de acuerdo con los
principlos de profesionalidad y especialización.

Dos. No obstante, también serán admisibles:

a) La venta por los fabricantes,.dentro del recinto ind.usl!ial,
de los residuos y subproductos obtemdos en el proceso de dlstnbu-
ción. I

b) La venta por los artesanos, en el propio taller,~ de los
productos resultantes de su actividad artesanal ~

c) La venta directa por los agricultores y ganaderos de los
productos agropecuarios en estado natural y en el lugar de su
producción, y la que realicen las Co<:>J?Cflltivas formadas I'?r
agricultores y ganaderos, en las condiCIones de la legtslacton
aplicable.

Art. 15. La venta al detall podrá ejercerse simultáneamente
con la venta al por mayor en UD mismo establecimiento, siempre
que se mantengan debidamente diferenciadas y se respeten las
normas especificas aplicables a la distribución mayorista y mino
rista.

Art. 16. Uno. Las Cooperativas de consumidores y usuarios,
y otras que suministren bienes ~ servicios a sus socios y a terc~ros,
de acuerdo con la leJislación ~nte en materia de Cooperativas,
estarán obligadas a distinguir la oferta diri¡ida a los socios de la que
se dirija al público en general. .

No obstante la actividad de las Cooperativas realIzada con el
público en genefat o con los socio~, cuando DO aparezcan .riJurosa
mente diferenciadas, estará sometida a esta Ley, en especial por lo
que respecta a la regulación de ventas J;lromocionales.

Dos. Los economatos o estableciullcntos que ~ acuerdo ~on
la legislación vigen~c suministren 1H"Od.uetos.. o se.~ClOS excl!1S1va.
mente a una colectIvidad de empfeados, benefiaanos o SOCIOS no
podrán, en ninaún caso, suministrarlos al públic? .en general. .

Reglamentariamente se establecerán las condiclones del s.uml
nistro de productos y servicios, asi como las"generales de funCiona
miento, responsabilidad y cualesquiera otras, necesarias para el
ejercicio del comercio en este tino de establecimientos.

~ Art. 17. Uno. Para la ape"rtura, modificación o ampliación
de grandes superficies de venta al detall se requerirá la autorización
de la ~o~seUeria de ~n~ustria,.Co~e~o y T~r:isI!lo.
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ASImIsmo requenré autonzaclOn 18 amphación de aquellas
superficies que como consecuencia de la misma alcancen la
extensión a que. se refiere el párrafo siguiente.

Oos. Se considerani en todo caso establecimiento de .IJ"8I!
superficie los que tensan una superficie dedicada a la venta i¡ual
o s1.!~rior a 1.000 metros cuadrados, o en poblaciones de menos de
40.000 habitantes los que tensan una superficie dedicada a la venta
igual o superior a 600 metros cuadrados.

Tres. El Consell estableceni las normas CI1'e deber6n respetarse
para la instalación de estas grandes SUperfiCles de venta al detall
valorando, entre otros extremos¡ el nÚmero. de habitantes y la
incidencia en la actividad comercial, del municipio o zona previsi~
blemente afectada, así como la naturaleza de los productos ofreci
dos.

CAPITULO 11

VENTAS FUERA DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL

Sección la Yenta no sedentaria

Art. 18. A efectos de esta Ley, se considera venta no sedentaria
la venta ambulante y la realizada en puntos no estables por
vendedores habituales u ocasionales.

Art. 19. La oferta y la realización de la venta no sedentaria
sólo podrá hacerse cumpliendo los siguientes requisitos:

al Inscripción en el Reaistro General de Comerciantes y de
Comercio.

bl Autorización del Ayuntamiento para la venta no sedentaria
ei?' ca~ .municipio donde se practique, de acuerdo con esta Ley y
dispoSlcl""es que la desarrollan y con las Ordenanzas municipales.

Ar1.120. Uno. Las Ordenanzas municipales, de acuerdo con
lo dISpuesto en esta Ley y disposiciones que la desarrollen,
regularán el réllimen de la venta no sedentaria, que neoesariamente
deberán especificar:

~l Los peritnetros o IUJIlTOS determinados donde se podrá
~r la venta no sedentana 'i el límite máximo de las autoriza
~one$ que POdrá conceder el Ayuntamiento. considerando los
mtereses de la población y los equipamientos comerciales con los
Que cuente.

bl Las autorizaciones tendrán carácter personal e intransferi
ble Yel periodo de vigencia no podrá ser suoerior a un año.

cl El résimen dO las cIi1imntes modafidades de venta no
sedentaria, y especialmente:

1. La realizada en men:ados lijos, anexos a los mercados
municipales de carácter permanente.

~. . La venta realizada en mercados periódicos, de carácter
tradiClonal o de nueva autorización, siempre que se limiten a un
dia determinado de la semana.

3. La venta realizada en mercados ocasionales, en fiestas o
acontecimientos populares.
. 4. La venta realizada ~ lugares instalados en la VÍa pública,
~ltada a I!roductos estaClonales o artesanales, vendidos por los
mIsmos agncultores. artesanos o productores en general, aislada
mente o en forma cooperativa.

S. La venta realizada en camiones-tienda, que podrá compren
der artí~u1os varios. en zonas o pueblos con escasos equipamientos
comerciales.

Dos. En todo caso queda prohibida la venta de aquellos
productos cuya regulación prohíba este tipo de venia, en especial
los prod~~tos de ~entación f aquellos que por la f9rma de
presentaclOn u otras ,ClI'CUDStanClaS no cumplan los reqwsitos de
seguridad y técnico-sanitarios.

Secci<Jn 2.' Venta domiciliaria

Art.21. Uno. A lo. efectos de esta Ley, se entiende por venta
domiciliaria la realizada profesionalmente mediante la visita del
vendedor, ode sus empleado. o agentes, al domicilio de los
posibles compradores, tanto IIÍ se produce la entrep de la cosa
vendida en el mismo momento o no.

No se considerani venta a domicilio la venta por corresponden
cia, ni la celebrada en el establecimiento comercial o por teléfono
y seguida del repar\o a domicilio de los productos comprado•.

Oos. Se considerarán asimiladas a la venta a domicilio las que
se realizan en el lugar de trahIVo del comprador, la llamada «venta
en reuniÓn» de un grupo de personas convocadas por una de ellas
a peticióll del vendedor y, ell general, la venta al detall realizada
fuera del establecimiento del comerciante y a iniciativa de éste o de
~Ulljl auxiliares.

Art. 22. Uno. Para la práctica de la venta domiciliaria los
comerciantes deberán cumpbr los siguientes requisitos:

al Autorización de la Conselleria de Industria, Comercio y
Turismo e inscripción en el Re¡¡istro General de Comerciantes y de
Comercio.

bl Las empresas de venta a domicilio deber6n depositar una
fianza caucional de prantla por la posible responsabilidad civil que
puedan contraer en la práctica de este sistema de venta, en la forma
que reg1amentariamente se determine.

cl Las empresas de venta a domicilio deber6n remitir a la
Conselleria de Industria, Comercio y Turismo la relaeión de
vendedores que emplean en las visitas domiciliarias, haciendo
constar sus señas de identificación personal.

Oos. No podrán ser objeto de venta domiciliaria aquellos
producto. cuya re¡ulación prohiba este tipo de ventas, especial
mente los alimenticios y aquellos que por la forma de presentación
u otras circunstancias DO cumplan con las normas ~nico-sanita

rias o de seguridad.
Tres. En todos los casos de venta domiciliaria, el comprador

dispondrá siempre de un periodo de siete dias para l'O'Cindir el
compromiso de la compra. con el simple requisito de hacérselo
constar al comerciante, teniendo derecho a la devolución de las
cantidades que pudiera haber abonado en el concepto de señal o a
cuenta.

Sección J.a Venta a distancia

Art. 23. Uno. A efectos de esta Ley, se entiende por venta a
distancia el sistema de distribución consistente en la formulación
por correo de ofertas de productos, solicitando que los destinatarios
hagan pedidos mediante el correo, teléfono o cualquier otro medio
de comunicación.

Dos. Las empresas que practiquen este sistema de distribución
deberán inscribirse en el Registro de Comerciantes y de Comercio.

Tres. Las ofertas deber~ ser claras y completas, incluyendo,
como mínimo, los datos de identificación de la empresa oferente y
la inscripción de ésta en el Re¡¡istro antes citado, la descripción
vOl'lll y comprensible del producto ofrecido, el precio, las condicio
nes de pago, los ¡astos a C1lIlIO del comprador y el plazo del envio.

Cuatro. Queda prohibido enviar, con fines comerciales, toda
clase de productos o muestras al domicilio de cualquier persona
que no sea comerciante sin la previa' solicitud de ésta, la cual, en
tal caso, no contraerá ninguna obli¡ación de pago, ni de depósito,
ni de restitución de los objetos enviados.

CAPITULO III

DE LAS FERIAS COMERCIALES

Art. 24. Uno. A los efectos de la presente Ley, se consideran
ferias comerciales las manifestaciones de carácter comercial que se
realicen en la Comunidad Valenciana de forma periódica, cuyo
objeto sea la exposición de bienes y servicios. y en las cuales no se
realicen ventas directas con retirada de mercancía del recinto ferial.
En casos especiales y en virtud de las taraeterlsticas de la oferta
exhibida, se podrá practicar la venta directa con retirada de
mercanCÍa, previa autorización expresa de la ConseUería de Indus
tria, Comercio y Turismo.

Dos. Reglamentariamente se establecerán, entre otros extre
mos. la clasificación, requisitos y demás formalidades a cumplir
por sus entidades organizadoras, el procedimiento de autorización
y registro y el régimen de control de las ferias comerciales.

CAPITULO IV

DE LAS VENTAS PROMOCJONALES

Sección l.a Definición general

Art..25. Uno. A los efectos de esta Ley. se considera venta
promoclOnal la actividad comercial de oferta y realización de
ventas o prestación de servicios en. condiciones más ventajosas
para los compradores que las habituales.

Dos. Solamente serán lícitas cuando respeten las normas
es~blecidas en los anículos siguientes y demás legislación vigente
aphcable

Sección 2.a Ventas a pérdida

Art. 26. Uno. A efectos de esta Ley, se consideran ventas a
pérdida la reventa que hace un comerciante a precio inferior al de
compra o de reposición, si el nuevo aprovisionamiento se ha hecho
o se puede hacer a la baja.
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Dos. Se entiende por precio de compra para el comerciante. en
los productos revendidos<- a pérdida. el- que resulta de deducir del
precio unitario de factura todas las bonificaciones hechas por el
suministrador y añadir los impuestos directos sobre el producto y
105 pones que estén a cargo del comerciante comprador, siempre
que todas estas cantidades figuren en la factura o se justifiquen
documentalmente. .

No podrán deducine las retribuciones y bonificaciones que
compensen servicios prestados al IXWJen de la contraprestaelÓD
correspondiente a la entrega de la mercancia, <:omo la remunera
ción de la actividad de promoción realizada por los con~sionarios,
distribuidores. vendedores con franquicia u otros exclusivistas.

Si el que vende al consumidor es el mismo fabricante, o si se
trata de evaluar la prestae:ión de un servicio comp1ementario de la
reventa, el precio equivalente a la compra será el costo dé
fabricación o de prestación del servicio.

Sección 3.a. Ventas en rebaja

An. 27. Uno. Se entiende por ventas en rebaja la venta a
precio reducido de la totaJidad de los productos ofrecidos en un
establecimiento o en determinadas SCCClones del mismo. organiza
das por un comerciante con ocasión del cambio de estación o del
fin de temporada.

Dos. La oferta y realización de rebajas, o ventas en rebaja,
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Las temporadas para la venta en rebaja deberán tener lugar
dentro de los periodos que establezca la normativa vigente.

b) Las rebajas sólo podrán ser anunciadas con ocho días de
antelación, como máximo. Unicamente durante los diez últimos
días de las ventas en rebaja, las empresas o establecimientos podrán
utilizar expresiones publicitarias que hagan referencia concreta a la
ofena final de la venta de rebajas.

c) Los productos o artículos serán los exhibidos habitualmente
para la venta, y no los que el comerciante haya adquirido
deteriorados o destInados a rebajas, y deberán formar parte de sus
existencias anteriores con un mes de antelación a la fecha de inicio
de las ventas en rebaja. -

d) Tanto en la publicidad anterior, y durante la rebaja, asi
como en la presentación de los productos en el interior de los
locales comerciales. la reducción de los precios deberá manifestarse
exhibiendo, junto al precio habitual aplicado por el mismo comer·
dante. el precio rebajado. En todo momento. las Administraciones
públicas podrán exigir de oficio, o a ~ición del comprador, la
prueba de haberse aplicado los precios Indicados como habituales.

Sección 4. a Ventas en liquidación

Art. 28. La oferta y la realización de liquidaciones, o ventas en
liquidación, solamente se podrá hacer en los siguientes casos:

a) El cese total o parcial de la actividad comercial, indicando
en el segundo caso la clase de mercancías que no se venderán.

b) El cambio de la actividad, orientación o estructura del
negocio, cuando aquél obligue al cierre por un plazo superior a un
mes. _

c) La venta de existencias del establecimiento de un comer·
ciante. fallecido realizada por sus herederos. o responsables del
negOCIO. '

d) La venta d:e existencias. en caso de traspaso del negocio, ya
sea por el comerCIante transmltente o por el adquiriente.

e) En caso de fuerza mayor que impida el ejercicio nonnal de
la actividad comercial.

O En caso de siniestro Que baya causado _daño a la totalidad
o a una parte importante de las existencias.
. g) La ejecución de resolución judicial. arbitral o administra

tiva.

Art. 29. La ofena y la realización de ventas en liquidación
deberá cumplir los sigwentes requisitos:

a) Comunicación a la Consellería de Industria, Comercio y
Turismo, como mínimo. un mes antes de la fecha ~revista para
iniciar la liquidación, indicando las causas que la mouvan y que se
cumplen los demás requisitos legales.

La Conselleria de Industria. Comercio y Turismo podrá opo
nerse a la realización de la liquidación en el plazo de quince días,
contados desde la presentación de la comunicación, cuando no
reúna las condiciones establecidas en el artículo anterior o no
cumpla los requisitos legales exigidos.

b) No hacer publicidad antes del transcurso de quince días
desde la presentación de la anterior comunicación, ni antes de los
ocho días del inicio de la liquidación.

c) El comerciante exhibirá., en un lugar visible del estableci
miento, una copia de la comunicación presentada a la Conselleria
de Industria, Comercio y Turismo, debidamente diligenciada.

d) La venta en liquidación se limitará a los productos o
artículos que formen parte de las existencias del establecimiento.

e) En ningún caso la oferta podrá inducir al comprador a creer
que la venta en liquidación se hace a precios reducidos cuando tal
reducción no sea ciena. en relación -a .los precios habitualmente
practicados antes de la liquidación.

f) . En cualquier caso, el perí~o de liquidación no sobrepasará
los seiS meses, salvo autonzBCl6n expresa de la Consellería de
Industria.. Comercio y Turismo.

Art. 30. En caso de que sea ~!zada la liquidación, no~
hacerse otra en el mIsmo estableclIntento, sobre productos slmlla.
res, en.el plazo de u!1~ño. a excepción. de los supuestos e). f) y &)
~el ;~rt1c~llo 28, y, a~mlsmo, el comemante Que ha prOcedido a la
hquldaclón por motIvo del cese total oparcial en la actividad no
podrá volver a efectuar otra liquidación, durante un año sobre
productos similares a los que hubieran sido objeto de liquidación.

Sección 5.4 Ventas de saldo'

An. 3 I. La oferta y realización de venta de saldos sólo podrá
hace~ cuand~.se trat~ «:te productos que, por haber perdido
actualIdad o uulldad objettva o estar desparejados, no 'se puedan
vender a los precios habituales del mercado, o bien por ser
~fectuosos o estar deteriorados, siempre que no comporten riesgo
nI engaño para los compradores, se vendan efectivamente a precios
inferiores a los habituales.
~. 32. La venta de saldos deberá cumplir los siguientes

reqwsltos: •

.~) Si se t~ata de artículos que han perdido actualidad o
uuhdad, deberan formar parte de las existencias del vendedor
durante un periodo no inferior a seis meses.

b) La venta de saldos se hará separándolos claramente del
resto de productos del establecimiento comercial, o bien en
aque~os estaJ.>lecimientos f?, excepcionalmente. en puntos de venta
DO fijas, dedicados exclUSivamente a saldos, que contarán con la
correspondiente autorización.

c) Todos los comerciantes que deseen llevar a cabo una venta
de saldos deberán comunicarlo a la Consellería de Industria,.
Comercio y Turismo, con una antelación mínima de siete días
indicando la fecha prevista y la concurrencia de los requisitos
legales.

La Conselleria. de Industria, Comercio y Turismo podrá opo
nerse a la reahzaclOD de la venta de saldos en el plazo de tres días,
contados desde la presentación de la comunicación, si no se han
acreditado los requisitos legales exigidos.

d) No podrá hacerse puhlicidad de la venla de saldos ¡/tientras
n,o pasen tres días desde la presentación de la anteriorc;omunica-
ClÓn. /'

e) El comerciante deberá exhibir, en un lugar visible del
e~tablecimiento, la copia de la comunicación, debidamente diligen
CIada por la Consel1ería de Industria, Comercio y Turismo.

Sección 6. a Ventas con descuento

An. 33. La ofena y realización de ventas con descuento sobre
los precios practicados habitualmente sólo podrán hacerse cum
pliendo los siguientes requisitos:

a) Los productos o articulas serán los nonnalmente puestos en
venta. sin estar afectados por ninguna causa Que reduzca su valor.

b) La reducción del precio habitual de venta ml' constituirá, en
ningún caso, venta a pérdida.

c) El comerciante tendrá a disposición de la Administración
Pública la relación completa de los descuentos y de los motivos y
condiciones en Que está dispuesto a aplicarlos.

d) La aplicación del descuento no se traducirá, en ningún caso,
en un trato lDjustificadamente discriminatorio hacia los diferentes
compradores, cuando cumplan las condiciones previstas en rela
ción con los descuentos antes citados.

e) La oferta de descuento de un determinado producto deben!
mantenerse veinticuatro horas, como mínimo.

f) El comerciante o el establecimiento comercial Que hace una
oferta de venta con descuento para un detenninado período deberá
acreditar la posesión de existencias suficientes para satisfacer la
demanda previsible.

Art. 34. El descuento podrá hacerse también en especie, bien
sea mediante la entrega de títulos O billetes de partiCipación en
juegos de azar, sorteos o loterías, organizados de acuerdo con Ja
legislación vigente, o por el pago de primas en contratos de seguros
por cuenta del comprador, SIempre que los títulos correspondientes
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indiquen con toda claridad el equivalente en dinero y la facultad
que, en todo caso, asistiré al comprador de exigir el pago inmediato
de este -equivalente -en efectivo.

CAPITULO V

VENTAS CON APLAZAMIENTO

An. 3S. Uno.' Siempre que la entrega total o parcial de
productos o la prestación de servicios complementarios sea diferida
a un momento ulterior a la estipulación del contrato, el comer
ciante. deberá extender (actura, haciendo constar las prestaciones
debidas y la pane del precio que baya recibido.

Dos. La Conselletia de Industria, Comercio y Turismo podrá
establecer el modelo de factura con las indicaciones que necesaria
mente deberán cumplimentarse.

TlTUW III

De la pubUcidad )' de la competencia desleal

Art. 36. Uno. A efectos de esta Ley, se entiende por publici
dad toda actividad dirigida por cualquier medio a atraer la atención
del PÚblico en general hacia un establecimiento comercial, un
producto o servicio o una marca determinada.

Dos. La publicidad, como instrumento ordenado para orien
tar la libertad de elección. informar al consumidor y favorecer la
lícita concurrencia en el mercado. ha de ser cierta v veraz.

Art. 37. Queda prohibida toda publicidad que bajo cualquier
forma pf9voque, entre otros extremos. confusión respe:eto a pro
ductos, 9trviClOS, establecimientos, actividades industnales, comer
ciales q-profesionales de un competidor, induzca a error sobre la
naturareza, composición, origen, cualidades sustanciales o propie
dades de los productos o prestaciones de servicios, o produzca el
descrédito de los competidores de los productos o servicios de los
mismos.

Art. 38. Corresponde a la Consellería de Industria, Comercio
y Turismo la ordenación e inspección de la actividad publicitaria,
así como la regulación de las condiciones necesanas para su
ejercicio, sin perjuicio de las competencias que correspondan a
otrOS órganos sobre la forma en que deba desarrollarse dicha
actividad respecto a determinados sectores y medios especificas.

An. 39. Uno. La GeneraJitat velará por el cumplimiento de
la legislación en materia de represión de la competencia desleal.

Dos. La Consellería de Industria, Comercio y Turismo dará
cuenta de los aetos de competencia desleal de que tenga conoci
miento, bien de oficio o por denuncia, a los O~nismos competen
tes para la aplicación, en su caso, de la legislaCión de la defensa de
la competencia.

An.~ 40. La Consel1eria de ludustria, Comercio y Turismo
podrá exigir en todo momento al comerciante o al anunciante la
demostración de la veracidad de las alegaciones hechas sobre las
características sustanciales y comerciales de sus productos y de toda
clase de información para determinar los hechos que constituyan
competencia desleal.

TlTUWIV

De la actuación pébUc:a sobre la actividad comercial

CAPITUW PRIMERO

INSTITUCIONES y MEDIOS DE FOMENTO
DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL

Art. 41. La Generalitat promoverá la actividad comercial a
través de las siguientes Instituciones:

al El Consell de la Generalitat.
bl La Consenetia de Industria, Comercio y Turismo y las

demás Conselle~as dentro de su com~tencia. ..
cl La ComISión para la OrdenaclOn de la ActIvIdad Comer

cial.

Art. 42. Uno. La Couselleria de Industria, Comercio y
Turismo estará encarpda de reJular y gestionar el Registro General
de Comerciantes y de ComercIo de la Comunidad Valenciana.

Dos. Asimismo coordinará el ejercicio de las competencias de
las demás Consellerias en materia de ordenación comercial. Y con
esia finalidad podrá proponer la creación de una Comisión
Interdepartamental de acuerdo con el articulo 31 de la Ley de
Gobierno Valenciano.

An. 43. Uno. La Comisión para la Ordenación de la Activi
dad comercial será órpno consultivo de la Consenetia de Indus
tria, Comercio y Turismo, tanto para la aplicación de ata1.ey-con
carácter general como, especialmente, ~ra la preparación de un
plan de refonnas de estructuras comerctales donde se establecerán
las acciones indispensables a emprender.

Dos. Serán funciones de la Comisión:

a) Dictaminar la concesión de licencias de establecimientos
comerciales en los casos que 'I'CIlamentariamente detennine el
Consen de la Generalitat.

b) Realizar cualquier otra actividad de carácter consultivo o
de impulsión de medidas en las materias que le otorgue su
regulación re&1amentaria.

Tres. 1. La composición de la Comisión, el número de sus
miernl)ros r sus normas de funcionamiento se determinarán
reglamentanamente.

2. Será presidida por el ConseJler o persona en quien delegue
y formarán parte de la misma representantes cualificados:

a) Del Consell de la Generalitat.
bl De las Corporaciones Locales.
e) De los comerciantes a traves de sus organizaciones y de las

Cámaras de Comercio, Industria y Navegación.
d) De las organizaciones sindicales más representativas.
e) De los consumidores y usuarios a través de las Asociaciones

de Consumidores y Usuarios de la Comunidad Valenciana.
f) De técnicos y expertos nombrados por la Consel1ería de

Industria, Comercio y Turismo.

3. La designación de los representantes incluidos en los
apartados b), e), d) y e) se hará por sus respectivas organizaciones
e instituciones y su nombramiento se efectuará por el Conseller de
Industria, Comercio y Turismo, el cual dará cuenta a la Comisión
correspondiente de las Cortes Valencianas.

4. La representación a que se refiere el apartado c) nunca será
conjunto inferior al 2S por 100 de los miembros de la Comisión.

Art. 44. La Generalitat, a través de la Consellería de Industria.
Comercio y Turismo, fomentará la iniciativa privada y la pública
para la reforma de las estructuras comerciales, especialmente con el
estudio y elaboración de proyectos concretos donde figurarán los
beneficios fiscales, los créditos necesarios y las posibilidades de su
obtención, así como las subvenciones previstas en la legislación
estatal o autonómica.

An. 45. La Generalitat, a través de la Consellería de Industria,
Comercio y Turismo, J con la colaboración, en su caso, de las
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación y de las
Universidades de la Comunidad Valenciana, y otros Organismos
fomentará el perfeccionamiento de la fOrmación profesional de los
comerciantes y de los directivos y empleados del sector de
distribución de bienes y servicios.

An. 46. ~ La Generalitat Valenciana, a través de la ConseHería
de Industria, Comercio y Turismo, y con la colaboración, en su
caso, de las Universidades de la Comunidad Valenciana y de
profesionales titulados, facilitará asistencia técnica a las empresas
comerciales, en especial a las pequeñas y medianas empresas, a
través de las siguientes modalidades:

a} Asesoramiento sobre las medidas de fomento y asistencia
que pueden solicitar y la preparación de los expedientes al efecto.

b) Subvenciones para la contratación de utulados universita~
ríos o profesionales, ya sea en concepto de profesionales indepen~
dientes o como empleados asalariados.

CAPITULO 11

RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

Art. 47. Uno.-Las infracciones a las nonnas de esta Ley serán
objeto de sanciones administrativas, previa la instrucción del
correspondiente expediente sancionador, iniciado de oficio o por
reclamación o por denuncia.

Del expediente iniciado se dará cuenta, en su caso, a la
jurisdicción penal, y a los demás órganos administrativos y
judiciales competentes para la depuración de otras responsabilida
des y, muy especialmente, para la aplicación de la legislación sobre
defensa de la competencia.

Dos.-Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribi
rán a los cinco años. El término de-la prescripción comenzará a
correr desde el día en que se hubiera cometido la infracción. La
prescripción se interrumpirá desde el momento en que el procedi
miento se dirija contra.el presunto infractor.

Caducará la acción para perseguir las infracciones, cuando
conocida por la Administración·la existencia de una· infracción }'

•
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finalizadas las diti¡encías dirigidas al esclarecimiento de los hechos,
bubieran transcurrido seis meses sin que la autoridad competente
bubiera ordenado inooar el oponuno PfOCCdimiento.

An. 48. Constituye infracción administrativa eo materia de
comercio y de la acuvidad comercial el incumplimiento de los
mandatos y prohibiciones establecidos por esta Ley y sus nonJ'la$.
de desarrollo, y, en panicular.

al El incWDJ?limiento de los requisilO5 eslablecidos eo la
aplicación de lo dispuesto en los articulos 3.° y 4.0

• a excepción de
los de materia sanitaria.

b) El ejercicio de actividades de veola fuera de un eslable
cimiento comercial con incumplimiento de lo dispuesto en d
articulo 14.

e) El ejercicio simultáneo de actividades de venta mayorista y
minorista con incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.

d) El incumplimiento de las disposiciones que sobre venta de
bienes o prestación de servicios contiene el articulo 16.

e) El incumplimiento de las normas relativas a horarios
comerciales previstas en el articulo 9.°

f) La información o publicidad que induzca a engaño o
confusión, enmascare la verdadera naturaleza. del producto O
servicio y I?roduzca el descrédito entre los demás competidores.

g) El Incumplimiento de las normas sobre normalización,
documentación y condiciones de venta o suministro.

h) La apenura, modificación o ampliación de establecimien~

tos comerciales o de servicios sin la autorización preceptiva
eSlablecida en el articulo 17.

i) La no inscripción en el R~stro a que se refiere la pre.sente
Ley o el incumplimiento de las dIsposiciones referentes al mIsmo.

Asimismo, constituye infracción a lo establecido en esta Ley:

a) En cuanto a la venta no sedentaria:

1. La venia practicada fuera de los perimetros y/o lu$"res
autorizados, o bien transgrediendo los días u horarios establecIdos.

2. La venta practicada por cualquier persona no autorizada o
por comerciantes que incumplan los requisitos administrativos que
exige esta Ley.

3. La venta practicada en lugares que no reúnan las condicio
nes establecidas por esta Ley, los Reglamentos o las Ordenanzas
reguladoras.

4. La venta practicada sin exhibir de forma visible y perma~
nente en el punto de venta la correspondiente autorización.

b) En cuanto a la venta domiciliaria:

1. La venta practicada por empresas o comerciantes que no
tengan los requisitos administrativos exigidos por la presente Ley.

2. La venta practicada por empresas que no hayan consig~

nado, con carácter previo, la f18nza obligatoria.
3. La falla de exhibición del documento que acredite el

ejercicio de la actividad.

e) En cuanto a la venta en rebaja:
l. La venta que no implique auténticas rebajas de acuerdo con

la presente Ley. .
2. La ofena de J?rodUClos. en rebl\ia, que !,O se hayan puesto

a la venta, a su precIO habitual, antes del InICIO de las rebajas.
3. Las rebajas fuera de las temporadas hábiles, legal o regla

mentariamente establecidas.

d) En cuanto a la venia eo liquidación:
1. La venta bajo el anuncio o la denominación de venta en

liquidación o liqUIdación, cuya naturaleza no responda a lo
establecido en la Ley.

2. La repetición de venta en liquidación antes de consumarse
los períodos establecidos en el artículo 30 de la presente Ley.

3. La venta efectuada sin previa comunicación o sin exhibir la
misma en un lugar visible del establecimiento. .

4. La publicidad de la liquidación fuera del plazo establecIdo
al efecto por esla Ley.

e) En cuanto a la venia de saldo:

l. La venta efectuada sin la exhibición en el establecimiento
de manera visible de la comunicación preceptiva a la Consellería
de Industria, Comercio y Turismo, así como la venta de saldos
dentro del mismo establecimiento sin hacerlo de una manera
claramente diferenciada del resto de productos, o la venta de los
mismos fuera de los establecimientos y puestos no sedentarios
dedicad", a esla finalidad-

2. La venta de artículos o productos bajo la denominación de
saldos cuando los anículos o productos no se ajusten a lo
establecido en los artículos 31 Y32 de la presente Ley.

";('.

f) En cuanto a la· venta con descuento:
El incumplimiento de cualquiera de 105 requisitos establecidos.

en el anículo 34 de la presente Ley, así como la negativa a satisfacer
la opción del comprador de-exigir el 1'110· inmediato- del equiva
lente en efectivo, en el supuesto contemplado en el artículo 34.

g) En cuanto a la venta con flplazamiento::

El incumplimiento por parte del comen:iarite de la extensión de
la factura, haciendo constar las prestacioncs debidas y la parte del
precio que baya recibido.

An. 49. Otras infracciones:

l. La negativa o resistencia a suministrar datos oa facilitar la
información requerida por las autoridades competentes o sus
38entes, en orden al cumplimiento de las funciones de información.
VIgilancia, investigación, inspección, tramitación y e/·ecución en las
materias a que se refiere la presente Ley, así como e suministro de
información inexacta o documentación falsa.

2. En general, el incumplimiento de los requisitos u obligacio
nes establecidos en esta Ley y demás disposiciones reglamentarias
en la materia.

An. SO. Las infracciones a lo preceptuado en esla Ley podráo
considerarse leves, gra ... es o muy graves.

a) Serán infracciones leves las simples inobservancias de las
disposiciones contenidas en la presente Ley~ siempre que no tengan
transcendencia directa de carácter económico.

b) Serán infraccionn graves:

l. La reincidencia o la reiteración en la comisión de infraccio
nes leves.

2. Las infracciones previstas en el articulo 48. apanados
d) y h).

3. Las infracciones a la presente Ley cuando. aun en el caso de
tratarse de simples inob~ervancias, tengan trascendencia directa de
carácter económico.

4. Las infracciones a la lJresente Ley cuando la Empresa
infractora se halle en una situaCIón de predominio en un sector del
mercado o en una de sus panes sustanciales, así como cuando
exista generalización en un sector determinado de un mi,-mo tipo
de infracción.

S. Las infracciones previstas en el número 1 del artículo 49 de
esla Ley.

e) Serán consideradas infracciones muy graves la reincidencia
o reiteración en la comisión de las infracciones a que se refieren los
apanados 3, 4 Y 5 del apanado anterior b).

Art.51. Uno. Las infracciones leves y graves seraD san'ciona
das por la Conselleria de Industria, Comercio y Turisl)iló. y las
infracciones muy graves por el Consell de la Generalitat Valen.
ciana.

Dos. Serán aplicables las siguientes sanciones:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de
hasla 250.000 pesetas. y un 10 por 100 más sobre la base por cada
día que pase SlO alender la comuniQlciÓll de cesar en la actividad
infractora.

b) Las infracciones grav:es serán sancionadas con multas de
hasla 1.500.000 pesetas, y un 10 por 100 más sobre la base por cada
día que pase sin atender a la comunicación de cesar en la actividad
infractora.

e) Las infracciones muy graves serán sancionaaas con multas
de hasta 100.000.000 de peselas, y un 10 por 100 a un 20 por 100
más sobre la base por cada día que jJ8se sin atender a la
comunicación de cesar en la actividad infractora.

Tres. El ConseH de la Geoera1ilat Valenciana podrá acordar,
en casos especialmente graves. el cierre del establecimiento donde
se ha producido la infracción.

Cuatro. No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de
establecimientos que no cuenten con las autorizaciones o registros
preceptivos o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se
rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos.

Cinco. La autoridad a quien corresponda resolver el expe
diente podrá acordar, como sanción accesoria, el decomiso de la
mercancía falsificada, fraudulenta, no identificada o que incumplan
los requisitos mínimos establecidos para su comercialización. El
decomiso como efecto accesorio de la sanción seguirá las mismas
reglas Que ésta.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad que ordene la incoa
ción del expediente podrá decidir como medida precautoria la
interyención cautelar de las mercancías~ cuando de las diligencias
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practlc~d~s se presuma el incumplimiento de los requisitos mím~

mos eXJgJ.dos para su comercialización.
Seis. Los expedientes iniciados y las resoluciones recaídas

serán publicadas en una Memoria anual.
Con ,independeJ.1cia de esta publicación general, el Cansell de la

Genera,lItat Valenc~ana ~rá ordenar la publicación de las sancio
nes aplIcadas a las mfracclOnes muy graves en el «Diario Oficial de
la Generalitat Valenciana».

Siet~. En to~o caso, para la graduación de las infracciones y de
las sancIOnes aplicables se tendrá en cuenta la transcendencia social
de la infracción, el componamiento espe:culativo del áutor la
cuantía global de la operación objeto de Infracción la cuantía'del
bene~cio ilícito obtenido con ella, la naturaleza d~ los productos
vendidos. la zona afectada, la categoría y clase del establecimiento
y solvencia económica del mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se dicten las correspondientes nonnas de desarrollo
d.e la presente Ley serán de aplicación las disposiciones reglamenta
nas, estatales o autonómicas, actualmente vigentes sobre las
materias reguladas en la misma.

I

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los Ayuntamientos que tengan en vigor ordenanzas
que .reg1:'len la venta no sedentaria deberán adaptarlas a esta Ley en
el tennmo de tres meses contados desde el día siguiente de su
publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat ValenciaDa».

Segunda.-En el plazo de dos años, desde la entrada en vilor de
la presente Ley, el ConseU dispondrá rea1amenlariamente la unifi·
cación de cuantos trámites sean necesarios para la apertura y
funci0I1:a~iento de los es~blecimientos comer.ciales°de prestación
de servlCI.OS y cuyos trámites sean competencia de la Generalitat y
Ayuntamiento, en tanto en cuanto 10 pennita la legislación de
régimen local.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, autori..
dades y poderes publicos • los que corresponda, observen y haaan
cumplir esta Ley.

Valencia, 29 de diciembre de 1986.

JOAN LERMA I BLASCO
Presidente de la Generalidad

("D. o. de la Generalilar J'alf1lciana,. numo 497, JI de diciembre de 1986)


